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Documento de trabajo del Consejo Minero: 

Grandes mineras proponen modificar 
la Ley Lafkenche e inyectar aportes 
directos a los gobiernos locales 

EDUARDO OLIVARES 

El Consejo Minero, que reúnea 
las grandes mineras del país, ha 
elaborado un documento con 
una serie de diagnósticos y pro- 
puestas para adecuar al sector al 
importante aumento de la de- 
manda por minerales que se anti 
cipa para la próxima década. Par- 
te del diagnóstico es que hay un 
estancamiento en la producción 
de cobre en torno a 5,4 millones 
de toneladas anuales. 

“¿Por qué es tan importante 
para los chilenos poder desarro- 
llar la cartera de proyectos mine- 
ros? Porque esto hará que el 
aporte del sector al país sea aún 
mayor en los próximos años”, in- 
dica el Consejo Minero. 

En el documento fechado el 22 
de mayo, que “El Mercurio” re- 
visó (está en la web del gremio), 
se plantea que estas firmas pue- 
dan inyectar recursos a las muni 
cipalidades y los gobiernos re- 
gionales, con un objetivo de des- 
centralización, así como modifi- 
caciones a la “permisología” 
tanto del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SELA) co- 
mo de la Ley Lafkenche. 

“Las comunas y regiones tie- 
nen múltiples necesidades, mien- 
tras que las compañías muchas 
veces cuentan con los recursos y 
con la disponibilidad para cola- 
borar en la satisfacción de aque- 
llas. El problema es que una in- 
terpretación de la Contraloría 
General de la República prohíbe 
que los aportes o convenios ante- 
riores se materialicen cuando es- 
tos organismos públicos puedan 
emitir pronunciamientos que 
afecten a estas empresas. Resulta 
indispensable una nueva inter- 
pretación que, preservando la 
transparencia y debida asigna- 
ción de recursos, establezca los 
resguardos necesarios para que 
estos aportes y convenios sí se 
puedan llevar a efecto”, piensan 
en el Consejo Minero. Allí parti- 
cipan compañías privadas como 
BHP, Anglo American, Antofa- 
gasta Minerals, Rio Tinto, SQM y 
la estatal Codelco. 

   

  

   

  

Vastos recursos 

Del total de la tributación acu- 
mulada este año hasta abril, poco 
menos del 10% provino de la gran 
minería privada, dicen los datos de 
la Dirección de Presupuestos. Entre 
enero y abril, esos recursos aumen- 
taron en 130,2% respecto del mis 
mo período de 2024. Actualmente, 
las grandes mineras aportan al fisco. 
por medio del impuesto a la renta y 
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En VEKA contamos con sistemas de perfiles de PVC para 

puertas y ventanas, abarcando cada segmento del mercado. 

. 
El gremio sugiere una reforma de 
permisos para potenciar el sector y 
cambios al mecanismo de ordenamiento 
territorial, entre otras ideas. 

    
En royalty, la suma del sector privado y Codelco 

llegó a US$ 2.089 millones en abril los que se destinan indirecta- 
mente a municipios y gobiernos regionales. 

1 Otras observaciones 

A Productividad laboral: 
“En la minería, llevamos veinte años en que la producción 

de cobre por trabajador ha ido a la baja (...). Aumentar la pro- 
ductividad pasa por incorporar nuevas tecnologías, como 
también por rediseñar y mejorar procesos en toda la cadena de 
valor, fomentando formas de organización más horizontales, 
ágiles y participativas. La legislación laboral debe hacer posible 
estas necesarias adecuaciones”. 

A Legislación ambiental: 
“Resulta necesario revisar la institucionalidad de fiscaliza- 

ción y sanción en materia ambiental. La Ley 21595 sobre 
delitos económicos, en su componente de delitos contra el 
medio ambiente, enfatiza el carácter punitivo de la Superin- 
tendencia del Medio Ambiente y restringe el uso de instru- 
mentos que han resultado efectivos en la protección del medio 
ambiente, como son los programas de cumplimiento”. 

2 Política exterior: 
“La principal ventaja de nuestra producción es su diversifi- 

cación de destinos y la neutralidad como socio estratégico. En 
un contexto de creciente demanda y competencia, mantener 
una política exterior abierta, pragmática y basada en reglas es 
clave para aprovechar las oportunidades sin quedar atrapados 
en disputas ajenas que pueden perjudicar nuestro desarrollo 
productivo y reputación internacional”. 

2 Ordenamiento territorial: 
“Resulta indispensable establecer previamente un escalamien- 

to y una racionalidad y proporcionalidad sancionatorias para los 
posibles incumplimientos de las distintas condiciones de locali- 
zación que establezcan a futuro los Planes Reguladores de Orde- 
namiento Territorial (PROT), ya que actualmente la ley solo 
contempla la caducidad de las autorizaciones respectivas”. 

a través del royalty minero. En ro- 
valty, la suma del sector privado y 
Codelco llegó a US$ 2.089 millones 
en abril y esos dineros se destinan 
indirectamente, por medio de un 
esquema de tres fondos, a munici- 

pios y gobiernos regionales. 
El Consejo Minero propone 

una reforma que permita que 
“una fracción de los impuestos y 
regalías que ya pagan las empre- 
sas mineras tenga destino local, 

en la región y comuna donde es- 
tán las operaciones mineras. Una 
regla deestetipo lograría generar 
un vínculo mucho más estrecho y 
transparente entre los resultados 
de las compañías mineras y el 
aporte que reciben las comunida- 
des del entorno”. 

No piden eliminar los fondos 
del royalty, pero sí que se relacio- 
nen con los territorios de las fae- 
nas donde se originó esa riqueza. 

  

Regulación indígena 
Un asunto controvertido hoy 

corresponde a la Ley Lafkenche 
La norma permite a comunida- 
des indígenas solicitar al Estado 
la protección de áreas costeras 
(denominadas Empco) por su va- 
lor ceremonial, pero un efecto es 
que, con ese solo acto, cualquier 
permiso a una empresa con fin 
productivo, aunque esté en trá- 
mite, se suspende. El expresiden- 
te Eduardo Frei dijo la semana 
pasada que “lo primero que tene= 
mos que hacer es matar la Ley 
Lafkenche, porque está matando 
la industria del salmón en Chile”. 

En el documento del Consejo 
Minero no hay referencia a esa ley 
en esos términos. Sí se habla de 
modificarla. “Sería recomendable 
revisar y actualizar la Ley Lafken 
che con el fin de armonizar el leg 
timo resguardo de los derechos in- 
dígenas sobre espacios costeros 
con la necesidad de permitir el de- 
sarrollo de proyectos estratégicos 
para el país, especialmente en zo- 
nas como el centro norte, donde 
confluyen actividades como la mi- 
nería, la operación portuaria y la 
desalinización”, se indica. 

Ese cambio es uno en un conjun- 
to más general que abordan sobre 
la regulación indígena. “Sugeri- 
mos avanzar hacia procesos de 
consulta indígena que, resguar- 
dando plenamente los principios 
de buena fe, participación informa- 
da y debida diligencia, cuenten con 
plazos claros y predecibles que 
otorguen certidumbre a todos los 
involucrados”, comenta el gremio. 

Un trasfondo que subyace del 
documento es la lentitud en la 
tramitación de permisos. Por eso 
no solo apoyan el proyecto que 
ataca la “permisología” (aunque 
no la llaman con ese nombre), si- 
no también proponen “exceptuar 
del ingreso al SELA (Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambien- 
tal) a modificaciones de proyec: 
tos en operación cuando estas se 
realicen en áreas ya evaluadas e 
intervenidas, y no produzcan im- 
pacto adicional”. 
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Lo que el 
royalty nos dejó 

Desde 2024, la minería chilena comenzó 
a operar bajo un nuevo esquema tributario, 
el que introdujo un componente ad valoren y 
ajustó los tramos de rentabilidad, y hoy po- 
demos sacar las primeras conclusiones. A 
primera vista, las cifras parecen contun- 
dentes: en 2024, la carga tributaria efecti- 
va de las principales operaciones aumentó 
más de 5%, desde un 39% a 44,3%, según 
cálculos de Plusmining. 

No es sencillo analizar el impacto de esta 
situación. La gran mayoría de las inversio- 
nes mineras actuales en Chile son brow- 
field, es decir, expansiones o mejoras de 
faenas existentes. Este tipo de proyectos 
tiene poco margen de postergación si se quiere mantener eficiencia 
operativa, contratos laborales y compromisos productivos. En ese 
sentido, el oyalty no necesariamente detiene inversiones, pero puede 
afectar decisiones sobre su escala, ritmo o profundidad, 

En contraste, los proyectos nuevos (greenfield) son lamentable - 
mente muy escasos, lo que dificulta aún más medir el eventual 
efecto inhibidor del nuevo royalty. Y a nivel global, la falta de nue- 
vos proyectos de cobre ha generado una paradoja: aunque Chile se 
ha vuelto más costoso y complejo, sigue siendo relevante por su 
base instalada, su geología y su experiencia. 

Pero no por eso podemos dormimos. La competencia no espera. 
Incluso países sin tradición minera, pero con un potencial hasta ahora 
desaprovechado, como Argentina, están captando atención con un 
cambio de políticas más amigables y menores barreras regulatorias. En 
un mercado donde cada tonelada de cobre es vital para la transición 
energética, la inversión minera se moverá hacia donde encuentre con- 
diciones favorables y previsibles 

Desde otro ángulo, es crucial reconocer lo que sí está ocurriendo en 
Chile: la minería ha aumentado notablemente su aporte al fisco, En 
2025, según datos del Servicio de Impuestos Internos, los ingresos 
fiscales provenientes del sector minero alcanzaron los 19.077 millones 
de dólares, un alza del 22,7% respecto del año anterior. El royalty re- 
presenta más del 11% de esa recaudación. 

Este flujo de recursos es positivo, pero se debe cuidar de no caer 
enla tentación de creer que la minería es una vaca lechera inagota= 
ble. La experiencia internacional demuestra que cargarlaexcesiva- 
mente puede generar efectos adversos: pérdida de competitividad, 
envejecimiento de activos, menor exploración y fuga de capital hu- 
mano. Recaudar más no puede traducirse en descuidar las condi- 
ciones para operar. 

Un elemento especialmente innovador del nuevo esquema tributario 
minero es que parte de los recursos va directamente a municipios y 
gobiernos regionales. Esta es, quizás, una de las mayores oportunida- 
des históricas para la minería y los territorios. Pero no basta con trans- 
ferir fondos: senecesita capacidad de gestión local, planificación, par- 
ticipación ciudadana y mecanismos de fiscalización que aseguren un 
uso transparente y estratégico de los recursos. 

En síntesis, el oyalty chileno ya está teniendo efectos. No ha parali- 
zado la minería, pero síhha elevado la vara con una tributación total por 
sobre el promedio de sus competidores mineros. Chile debe adminis- 
trar bien este nuevo equilibrio: recaudar sin ahogar, invertir sin despil- 
farrar y distribuir sin perder foco. La minería ha dado un paso impor- 
tante al contribuir más al país. Ahora le toca al Estado —en todos sus 
niveles— demostrar que está a la altura de esa confianza y que existe 
responsabilidad de todos los actores. 

  

JUAN CARLOS 
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El royalty chileno ya está teniendo 

efectos. No ha paralizado la minería, 

pero sí ha elevado la vara con una 

tributación total por sobre el promedio 
de sus competidores mineros. 
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